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RESOLUCION de 1 defebrero de 199."1, de la Inrección Gene
Tf:1,l de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi-·
jicado de nceptacián a la centralita prúJada de abonado,
marca TrI, modelo London-2006s.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-EI Director general, Javier Nada! Ariño.

y para que surta los efectos previstos en ,,'1 ;"lrtícu!o 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tekcomunicaciones (~BoletÍn

ütkü! del Estado_ número 30:3, del 19), expido el presente certificado
en In:" té-rminús establecidos en el artículo 14,~ del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 1 de febrero de HJ93.-EI Director gJ:'neral de Telecomunica
dOP.I~S, .Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado.·núme
ro 2J2, de fi de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarw
Jlo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación de las Tele·
comunicaciones, en relación con los equipos, aparato~, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de "National Telephone Systems, Sociedad Anónima., con domicilio social
en Aravaca, Antonio Sanfiz, 22, código postal 28023,

Est.a Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la cf'ptralita privada de abonado marca «TrI», modl.'lo London~200-14S,

con la inscripción E 98 93 0029, que se inserta como anexo a la presente
R('solución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
lOfJt1/lOR9, de 28 de agosto, la validez de dicho <:ertificado queda con
dicümada a la obtención del número de ins<'ripcifÍn en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Tdecomunicaciones.

9879 RESOLUCION de 1 defcbrero de 1.998, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaci.Qnes, por la que se otorga el certí
ficado de aceptación a la centralita privada de abonado
marca "lIT.., modelo London-200"14S.

('o.mo consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1H89, de 28 de agosto (,Boletín Oficial del Estado" nú
mero Z12, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, dl~ Ordenadón de !tlS

Telecomunicaciones, en relación con los I!quipos, aparatos, dispOSitivos
y :.isterr:as a que se refiere el artkulo 29 de dicho kxto legal, a instancia
de «National Telephonc Systems, Sociedad Anónima., con domicilio social
en Aravaca, Antonio Sanfiz, 22, código postal 28023,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado, marca TII, modelo London-20o-6s,
con la inscripción E 98 93 0027, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2. del Real Decreto
"1060/ Hl89, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Regbtro de Impor
tadores, Fahricantes o Comercializadores que otorgará la Administradón
de Telecomunicaciones.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1!J87, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicadones,
en reladón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el altículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
106611089, de 28 de a~osto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para ~l

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por: TIl, en Reino Unido.
Marca: TI1.
Modelo: Lonc1on··20()..6s.

ANEXO

Ct'rtificado de aceptación

por el cumplimiento de la nonnativa :siguiente:

Real Decreto 16Kl/1989, de 29 de diciembre (.Boletín Oficial del Esta
do» de 9 de enero de 1990),

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/ 1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado" número 303, del 19), expido el presente certificado,
en Jos términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-EI Director general, Javier Nada! Ariño.

y plazo de validez hasta <'131 de enero de 1998.

~
Advertencia:. Se consideran terminales específicos según el Real

Dec:reto 1681/1989: CT~200, T-lOQ-K, T-I0Q-KML. Esta centralita no
garantiza la utilización de equipos de respuesta automática.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/lB87, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
etl H.'ladón con los equipo::!, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
l066/lnS9, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número 212, de
5 de spptiembn~),se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certi~('-adode aceptación, para el

8quipo: Centralita privada de abonado.
Fahrkado por: .TI!», en Reino lJnido.
Marca: _TD.·.
Modelo: London-200-14S.

por {': cumpli.miellto de la normativa siguiente:

R~'al Decreto 1681/1989, de 29 de dicipmhre (_Boletín Ofidal del Esta
rlo»de 9 oc enero de 1990).

con la inscripción ~30027

con la inscripción

y plazc de validez ha"ita el31 de enero de W9H.

9881 RE80LUCION de 1 defebrero de 1993, de la Dirección Gene
ral de TelecmnunicG.rümes, por la que se otorga el eerti.
fiendo de ncepta.ci6n al radioteléfono móvil UHF, m(~1'(;a

ftTnlco", modelo L:."q.'5(J,'f.

I Adw'rtencia: Se consideran terminales específicos, según el Real Decre-

I
to j 68]/ 1989: CT-200, T-100-K, T-I00-KML. Esta centralita no garantiza
la utilúación de equipos de respuesta automática.

L._ ....

y para que surta los efect.os previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de IR de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado. número 303, del 19), expido el presente certificado
en los t.érminos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 10H6/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado" numero
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglaménto de desarrollo
de la Ley 31)1987, de 18 de diciembre, de Ordenacibn de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dit':ho texto legal, a instancia de «Sitre,
Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid, calle Antonio López,
número 234, código postal 28026,

Esta Dirección General.ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil UHF, marca «Talco", modelo CS-450-3, con la ins-


